
 

ESTADO No. 008 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA 

NOTIFICACION POR ESTADOS 
ÁREA CIVIL-FAMILIA DE 15 DE MARZO DE 2022 

No. PROCESO PROCESO DEMANDANTE (S) DEMANDADO (S) FECHA  
FECHA 

FIJACIÓN DECISIÓN 
VER 

ARCHIVO 

2021-00005-01 

(R.I.2021-00125-01) 

MAGISTRADO 

PONENTE Dr. 

HERMES LIBARDO 

ROSERO MUÑOZ 

APELACION 

SENTENCIA-

EJECUTIVO 

SINGULAR  

 

SOLIS & GETIAL 

ABOGADOS S.A.S 

ZOMAC 

 

DEPARTAMENTO 

DEL PUTUMAYO 
14/03/2022 15/03/2022 

“Vista la constancia Secretarial que antecede y conforme el 

poder otorgado por el Jefe de la oficina jurídica quien obra como 

apoderado general de la Gobernación del Putumayo en el 

presente asunto, RECONÓZCASE personería para actuar a la 

abogada Paula Alejandra Patiño Domínguez, identificada con 

cédula de ciudadanía No. 1.069.722.564 de Fusagasugá, T.P. 

No. 224.401 del Consejo Superior de la Judicatura (Art. 74 del 

C.G.P.), como apoderada judicial de la Gobernación del 

Departamento del Putumayo, para los efectos a que haya lugar”. 

PDF 

Se fija hoy 15 de marzo de 2022 a las 08:00 a.m. 
Se desfija hoy 15 de marzo de 2022 a las 05:00 p.m. 
  
 
 

MARLENY ISABEL BOLAÑOS RIASCOS 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/28967413/97448701/2021-00005-01+Solis+Getial+Abogados+S.A.S+Zomac+.-+auto+reconoce+poder.pdf/1a333d3e-57ec-4cdd-b73e-40ad4e8cd559

